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OLETIN OFICIAL
"¿y\u25a0:*

OE t_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
* Zas leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
39r*e en los Boletines Oficiales, se han de mandar
sai Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
\u25a08e publica todos los días, excepto los domingos.

PESKTASCentros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio: al j

mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes- ¡

tre, 24, y un año, 48.
Particulares.— Tinesta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60; y fuera
de Madrid:20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción.-

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: linea o fracción

0,50
1.0C
1,00
2,00

OFICINAS: Avenida de pi y Ma
TELÉFONO 13587 .-: APARTADO 1.

C»rt«: Dt DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SE

rgaü, is
.039 Número suelto: SO céntimos tnnssttaa
IS y MEDIA ::::::::::n::y A particulares: 60 céntimos

GOBIERNO CIVIL tantes del término las facultades que
establece el artículo 301 de dicho
Cuerpo legal.

da de la misma se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así :

tífico, yo, el Relator Secretario. Ma-
drid, 25 de noviembre de 1935.

—
L. Manuel Montoya.

INSPECCIÓN PROVINCIAL También se exponen al público a
iguales fines de oír reclamaciones,
durante quince días, las Ordenanzas
de las exacciones municipales si-
guientes : industrias callejeras y am-
bulantes ; recargo sobre el impuesto
de gas y electricidad, y modificación
de la tarifa del arbitrio de consumo
de carnes frescas, aprobadas por esta

.VETERINARIA Sentencia
.Y para que en cumplimiento a lo

mandado tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sirviendo a la vez de notifi-
cación al demandado don Manuel
Vázquez López, libro la presente en
Madrid, a treinta de noviembre de
mil novecientos treinta y cinco.

—
Ro-

mán Sanmartí.

En cumplimiento ¡del artículo 17
«del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extingui-
da la epizootia de «viruela ovina» en

»el término municipal de Pinto, cuya
"existencia fué declarada oficialmente
«on fecha 28 de octubre último.

S. S. D. Fracisco Zurbano. Don
Ramón de Páramo. D. Adolfo O. Ca-
sado. D. José Santaló. D. Juan Brey
Guerra. En la villa de Madrid, a 25
de noviembre de 1935. Vistos los au-
tos de menor cuantía que ante Nos
penden, remitidos en virtud de ape-
lación por el Juez de primera instan-
cia númreo 12, de los de esta capi-
tal, y seguidos entre partes: de la
una, como demandante y apelante,
don Ramón Rodríguez Iglesias, ma-
yor de edad, viudo, jornalero y de
esta vecindad, representado por el
Procurador don Félix Alonso Serna
y defendido por el Letrado don Ale-
jandro Polanco ; y de la otra, como
demandado, don Manuel Vázquez
López, representado por los estrados
por su incomparecencia, sobre eleva-
ción a escritura pública de un docu-
mento, reclamación de intereses de
un préstamo y costas. Aceptando los
Resultandos, etc.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Corporación. (Núm. 3.414)
Galapagar, 28 de diciembre de

1935.
—

El Alcalde, Cesáreo Martínez.
(X.—1.040)Madrid, 30 de diciembre de 1935.

El Gobernador, J. Morata.
Don Román Sanmartí Terán, Abo-

gado, Oficial de Sala de esta Au-
diencia Territorial,CENICIENTOS
Certifico : Que por la Sala extra-

ordinaria de la misma, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice así :S. S. don
José María Cremades. —-Don Víctor
Covián. —Don José Santaló.

—
En la

villa de Madrid, a 22 de octubre de
1935.

—
Vistos los autos que ante Nos

penden, remitidos por el Juzgado de
primera instancia número 4, de los
de esta capital, y seguidos entre par-
tes :de. la una, como demandante, do-
ña Angeles Moreno Tarrese, mayor
de edacLj casada, sus labores y de es-
ta vecindad, representada por el Pro-
curador don Julio Martín Juárez, y,
defendida por el Letrado don Alfre-
do Aleix;y de la otra, como deman-
dado, don Luis Abella Cortina, de-
clarado en rebeldía, y el Ministerio
Fiscal, sobre divorcio.

Diputación Provincial Aprobado el presupuesto ordinario
de este Municipio, para el año 1936,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento por espa-
cio de quince días, durante los cuales
podrán formularse sobre el mismo las
reclamaciones que se tengan por con-

de Madrid

CÉDULAS PERSONALES

Se pone en conocimiento de los
«contribuyentes que se ha prorroga-
do elperíodo voluntario para la ad-
quisición de cédulas personales para
•el ejercicio de 1935 en Madrid (ca-
pital), hasta el día 20 del próximo
mes de enero.

veniente
Cenicientos, 23 de diciembre de

1935.
—

El Alcalde, Francisco López.
(X.—1.039)

Fallamos
LEGANÉS

Que debemos revocar y revocamos
en parte la sentencia dictada por el
Juez de primera instancia número 12,
y dando lugar a la demanda en to-
das sus partes condenamos también
expresamente al demandado, don Ma-
nuel Vázquez López, a que abone al
actor, don Ramón Rodríguez Igle-
sias la suma de 1.920 pesetas y las
costas causadas en primera instancia,
sin hacer expresa condena de las cau-
sadas en esta apelación. En lo que
esté conforme esta sentencia con la
apelada se confirma y en lo demás se
revoca. Así, por esta nuestra senten-
cia, que por la rebeldía del deman-
dado, don Manuel Vázquez López,
se publicará en la forma que la Ley
previene de no solicitarse notificación
personal dentro de tercero día, io pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Francisco Fabié. Ramón de Páramo.
Adolfo Ortiz Casado. José Santaló.
Juan Brey Guerra.

Asimismo se comunica qae las
reclamaciones y presentación de
nuevos padrones sólo se admitirán
hasta el día 10 del mes de enero.

Formado por la Comisión de Ha-
cienda de este Ayuntamiento el ex-
pediente de suplemento de crédito
número ia determinados conceptos
del presupuesto de gastos del ejerci-
cio actuai, con cargo al superávit ob-
tenido en la liquidación del ejercicio
anterior sobrante y sin aplicación por
pesetas 480,34, se hace saber al pú-
blico interesado que el expediente de
referencia está expuesto durante quin-
ce días hábiles en las oficinas muni-
cipales al objeto de que pueda ser
examinado v formularse las reclama-

Madrid, 30 de diciembre de 1935.
ElPresidente, Roberto García Tra-
bado.

Resultando que, etc

AYUNTAMIENTOS Fallamos

Que debemos decretar y decreta-
mos, con todas las consecuencias le-
gales, el divorcio de doña Angeles
Moreno Tarrese con don Luis Abe-
11a Cortina, a quien declaramos cul-
pable, por la causa octava del artícu-
lo tercero de la Jey del Divorcio, im-
poniéndole las costas causadas. Que-
de el hijo del matrimonio en poder
de la madre, como cónyuge inocente,

sin perjuicio de los derechos que le
otorga al padre el párrafo segundo
del artículo 20 de la ley antes expre-

sada.
—Firme que sea esta sentencia,

cúmplase lo dispuesto en el artículo

69 de la propia ley.—Así por esta

nuestra sentencia, que por la rebel-
día del demandado, don Luis Abella
Cortina, se publicará en la forma que

la lev previene, de no solicitarse no-
tificación personal dentro de tercero

día, lo pronunciamos, mandamos y

GALAPAGAR

'Aprobado por este Ayuntamiento,
«en sesión de hoy, el presupuesto mu-
nidpal ordinario formado para el
ejercicio de 1936, queda expuesto al
público por término de quince días,
como dispone el artículo 300 del Es-
tatuto municipal, para oír reclama>-
ciones, pudiendo ejercitar los habi-

cienes que se steimen procedentes
Leganés, a 21 de diciembre de 1935.

El Alcalde-Presidente, Pelayo Du-
ran.

(E.-364)

Providencias judiciales

Aviso a los juntamientos Public¡ación
AUDIENCIA TERRITORIAL

Rogamos a los Ayuntamientos que

se encuentran en descubierto con es-
ta Administración, tanto por anun-
cias como por suscripción, se pongan
al corriente antes del día 10 del co-

DE MADRID Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Ramón
de Páramo y Giménez, Magistrado
de la Sala segunda y Ponente que ha
sido en estos autos estando la indica-
da Sala celebrando audiencia públi-
ca hoy día de su fecha, de que cer-

Don Román Sanmartí de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de la
Audiencia Territorial de Madrid,

Certifico : Que por la Sala segun-rriente mes.
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a

firmamos.
—

José María Cremades,
Víctor Covián, José Santaló.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía del Ayuntamiento de
Mombeltrán, se notificará en estra-
dos y publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, de no interesar-
se notificación personal en término
de tercero día, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
José Temes, Jo-

sé Méndez Novoa, Pedro Navarro,
José Arias Vila, Manrique Mariscal
de Gante. (Rubricados.)

zamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de la provincia, por
lo que respecta al demandado no
comparecido, don Adalberto Delga-
do, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. —

José Temes, José Mén-
dez Novoa, Pedro Navarro, José
Arias Vila. (Rubricados.)

que antecede por el señor don Fran-
cisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla
Presidente de la Sala extraordinaria
y Ponente que ha sido en estos autos
estando la indicada Sala celebrando
audiencia pública hoy día de su fe-
cha, de que certifico, yo, el Relator
Secretario. Madrid, 25 de noviembre
<te 1935.— Ante mí, L. Manuel Mon-
toya.

Publicación

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Víctor
Coviáft Frera, Magistrado de la Sa-
la extraordinaria y Ponente que ha si-
do en estos autos, estando la indica-
cía Sala celebrando audiencia pública
hoy día de su fecha, de que certifico,
yo, el Relator Secretario. —Madrid,
22 de octubre de 1935.

—
Ante mí, Li-

cenciado Manuel Montoya.

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Pedro
Navarro Rodríguez, Magistrado Po-
nente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública
la Sala primera de lo civilde esta Au-
diencia en el día de su fecha, de que
certifico.

—
Ante mí, Ledo. Rafael

García Valdés. (Rubricado.)

Y para que en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sirviendo a la vez de notifica-
ción a don Manuel Alonso de Diego,
libro la presente en Madrid, a treinta
de noviembre de mil novecientos
treinta y cinco.

—
Román Sanmartí.

(Núm. 3.415)

Publicación
Y para que, en cumplimiento a lo

mandado, tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, sirviendo a la vez de notificación
al demandado rebelde, don Luis Abe-
lla Cortina, libro la presente en Ma-
drid, a 28 de octubre de 1935.—Ro-
mán Sanmartí.

Leída y publicada ha sido la sen-
tencia que antecede por el señor don
José Arias Vila y Rodríguez, Ma-
gistrado de Ja Sala primera de lo ci-
vil de esta Audiencia Territorial y
Ponente que ha sido de los autos, es-
tando celebrando sesión pública Ja
referida Sala, hoy día de su fecha, de
que' yo, el Secretario, certifico.—Ma-
drid, 21 de enero de 1935.

—
Ante

mí, P. H., Ledo. Antonio Bermudo.
(Rubricado.)

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por lo que
se refiere al litigante no comparecido,
don Adalberto Delgado Aguilar, ex-
tiendo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 17 de diciembre de 1935.

—
El

Oficial de Sala, Ledo. Enrique To-
rres.

Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid,

(Núm. 2.988)

Certifico : Que por Ja Sala extraor-
dinaria de esta Audiencia Territorial^
Relataría Secretaría del Licenciado
don Augusto Caro, y en autos se-
guidos por don Ángel .Calleja López,
con doña Purificación Andrette Gon-
zález, y el Ministerio Fiscal, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente :

Don Enrique Covián Frera, Oficial
de Sala, Letrado de los Tribuna-
les,

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, por lo que res-
pecta al litigante no comparecido, el
Ayuntamiento de Mombeltrán, ex-
tiendo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 2 de febrero de 1935.

—El Ofi-
cial de Sala, E. Covián.

Certifico :Que ante la Sala prime-
ra de lo civil de esta Audiencia Te-
rritorial, Relatoría Secretaría de don
Joaquín Garrigues, se tramitan unos
autos seguidos por don Jorge del
Fresno Pérez, con el Ayuntamiento
de Mombeltrán y la Hacienda públi-
ca, sobre reivindicación de un pinar,
en los cuales se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

Don Román Sanmartí de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de la
Audiencia Territorial de Madifid,
Certifico :Que por la Sala extraor-

dinaria de la misma se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dice así :

(Núm. 464) Sentencia número 40
Autos seguidos por don Ángel Ca-

lleja López, con doña Purificación
Andrette y con el Ministerio Fiscal>
sobre divorcio. Señores de Sala ex-
traordinaria : D. José María Crema-
des. D. Víctor Covián Frera. D~. JoséSantaló Rodríguez. En Madrid, a 8
de noviembre de 1935. Visto e! juicio-
de divorcio que ante Nos pende, pro-
movido en el Juzgado de primera ins-
tancia número 10, de los de esta ca-
pital, antes del distrito de la Univer-
sidad, por don Ángel Calleja López,
empleado, de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don Antonio>
Parames González y defendido por
e! Letrado don Antonio Solís, con
doña Purificación Andrette González,
dedicada a sus labores, de la misma
vecindad, declarada en rebeldía, sien-
do parte el Ministerio Fiscal por la
existencia de un hijo menor del ma-
trimonio,

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado de los Tribuna-
les,

Sentencia número 63
Sentencia núm. 24

S. S. D. Francisco Fabié. Don
José Vieitez. D. José G. Llana. En
la villa de Madrid, a 25 de noviem-
bre de 1935. Vistos los autos que
ante Nos penden, remitidos por el
Juez de primera instancia número 3,
de los de Madrid, y seguidos entre
partes : de la una, como demandan-
te, doña Cesárea Soledad Casas Na-
varro, de treinta y cinco años de
edad, casada, sus labores, de esta ve-
cindad, representada por el Procura-
dor don Bienvenido Moreno y defen-
dida por el Letrado don José Urba-
no ; y de la otra, como demandado,
don Manuel Alonso de Diego, repre-
sentado por los estrados por su in-
comparecencia, y el Ministerio Fis-
cal, sobre divorcio. Resultando : Que,
etcétera.

En Madrid, a 21 de enero de 1935.
En los autos ordinarios de mayor
cuantía que ante Nos penden, remi-
tidos en apelación por el Juez de pri-
mera instancia de Avila, y seguidos
entre partes : de una, como deman-
dante y apelante, D. Jorge del Fresno
Pérez, mayor de edad, cesante de Se-
cretario de Juzgado municipal, vecino
de Soto de Cerrato, representado en
concepto de pobre por el Procurador
don Manuel Ortega Lopo, y defen-
dido por el Letrado don Gervasio
Rodríguez; de otra, como demanda-
do y apelado, el Ayuntamiento 'de
Mombeltrán, que no ha comparecido
en esta instancia, y con respecto al
cual se han entendido las actuaciones
por los estrados del Tribunal ;y de
otra, como demandada y apelada, la
Hacienda pública, representada por
el Abogado del Estado don Luis de
la Peña, sobre reivindicación de un
pinar.

Certifico :Que ante la Sala primera
de esta Audiencia Territorial, Rela-
taría Secretaría de don Rafael Gar-
cía Valdés, se tramitan unos autos
seguidos por doña Piedad Mere Pan-
do, con Adalberto Delgado Agui-
lar y el Abogado del Estado, sobre
pobreza, en los cuales se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia número
En la villa de Madrid, a 9 de di-

ciembre de 1935.— Vistos 'os autos
incidentales que, procedentes de! Juz-
gado de primera instancia número 3,
de esta capital, ante Nos penden, en
virtud de apelación y seguidos entre
partes : de una, como demandante
apelante, doña Piedad Mere Pando,
mayor de edad, casada, dedicada a
sus labores, y de esta vecindad, re-
presentada por el Procurador don
Paulino Monsalve, y dirigida por e!
Letrado don José Cordero ;y de otra,
como demandada apelada, don Adal-
berto Delgado Aguilar, representado
por los estrados del Tribunal, por su
incomparecencia en estas autos, en
los que ha sido también parte el se-
ñor Abogado del Estado, en repre-
sentación de la Hacienda pública.

FallamosFallamos

Que debemos declarar y declaramos
haber lugar a la demanda de divor-
cio presentada por doña Cesárea So-
ledad Casas Navarro, contra su ma-
rido, don Manuel Alonso de Diego,
y, en su consecuencia, debemos de-
clarar y declaramos eJ divorcio vin-
cular, que fundado en la causa sép-
tima del artículo tercero de la Ley,
por la misma se ha solicitado del ma-
trimonio celebrado por ambos en 3 de
julio de 1920, desestimándolo por Jas
causas primera, cuarta y quinta, que
también se alegaron, declarando cón-
yuge culpable al don Manuel Alon-
so de Diego e imponiéndole las cos-
tas del juicio. Queden los hijos me-
nores del matrimonio en poder de la
madre, y encontrándose el demanda-
do en rebeldía notifíquesele esta re-
solución en la forma que preceptúa
la ley de Enjuiciamiento civil para
estos casos. Cúmplase a su tiempo
lo dispuesto en el artículo 69 de la
ley de Divorcio. Así, por esta nues-
tra sentencia, definitivamente juzgan-do, Jo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Francisco Fabié. JoséVieitez. José González Llana.

Que debemos declarar y declaramos
haber lugar, con todas sus consecuen-
cias, a la demanda de divorcio dedu-
cida por don Ángel Calleja López,
contra doña Purificación Andrette
González, sin hacer expresa condena
de costas, y llévese a efecto lo orde-
nado en el artículo 69 de la Ley de
2 de marzo de 1932. Publiquese ei en-
cabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia en el Boletín Oficial
de la provincia por lo que se refiere
a la demandada rebelde sino se soli-
citare la notificación personal. Luego
que quede firme comuniqúese al Juez
inferior por medio de certificación y
carta orden para que se lleve a efecto,
lo resuelto, con devolución de los au-'
tos. Así, definitivamente juzgando,
'.a. ¡.renunciamos, mandamos y firma-
mos. José María Cremades. José San-
taló. Víctor Covián.

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos, en todas sus partes, Ja sen-
tencia que en los autos a que este ro-
llo se refiere, dictó con fecha 7 de
febrero de 1934 el Juez de primera
instancia de Avila, por la que, des-
estimando la demanda formulada por
don Jorge del Fresno Pérez, contrael Ayuntamiento de Mombeltrán y Ja
Hacienda pública, absolvió de la mis-
ma a mencionados demandados, por
no haber lugar a la reivindicaciónsolicitada, declarando que el montenumero 21, hoy 16, del Catálogo delos de utilidad pública de dicha pro-
vincia es de la propiedad del men-
tado Ayuntamiento, con Jos límitesfijados en el deslinde aprobado por
providencia del Gobernador civil deAvila, de 21 de septiembre de 1896,
sin que proceda la reconvención for-mulada ;y sin hacer especial impo-
sición de las costas causadas en elpleito. No hacemos tampoco especial
condenación de las originadas con
motivo del recurso que se resuelve.

Fallamos

Que sin hacer expresa imposición
de costas de esta instancia, debemos
confirmar y confirmamos la sentencia
apelada que en 15 de marzo del co-
rriente año dictó en los presentes au-
tos el Juez municipal e interino de
primera instancia del número 3, de
esta capital, por Ja que declaró no
haber lugar a conceder a doña Pie-
dad Mere Pando el beneficio de la
defensa por pobre que tiene solicitan-
do para litigar en autos de divorcio
contra don Adalberto Delgado Agui-
lar, e impuso a la doña Piedad Me-
re el pago de las costas causadas en
el incidente. Así por esta nuestra
sentencia, que a más de notificarse
en estrados, se publicará su encabe-

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don José Ma-
ría Cremades, Magistrado de la Sala
extraordinaria de esta Audiencia y
Ponente que ha sido en los autos a
que la misma se refiere, estando la
indicada Saia celebrando sesión pú-
blica en Madrid, a 8 de noviembre

Publicación
Leída y publicada fué fa sentencia



MIÉRCOLES 1 DE ENERO DE 1936 3

de 1935-
—

P- H., Licenciado Fuen-
tes. (Rubricado.)

bre de 1935.
—

Ante mí, P. H., Licen-
ciado Antonio Bermudo. (Rubricado.)

Rafael García Valdés, se tramitan
unos autos seguidos por la Sociedad
Anónima «Antracitas del Pisuerga»,
con don Ángel Alcázar Mora, sobre
reclamación de mii quinientas cin-
cuenta y seis pesetas diez céntimos,
intereses y costas, en los cuales se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

don Juan Castañer y otros, sobre pa-
go de cantidad, seguidos primero an-
te el Juzgado de primera instancia
número io, y hoy ante el de igual
clase número i, de Madrid, en virtudde acumulación; se confirió traslado
de la demanda a los interpelados, y
siendo desconocido el domicilio y pa-
radero de don José Castañer, fué em-
plazado por edictos, transcurriendo el
término que se !e concedió sin com-
parecer en autos. Por ello, y en vir-
tud de lo acordado en providencia de
30 de octubre último, dictada por el
expresado Juzgado número 10, se
emplaza por segunda vez al mencio-
nado José Castañer, como hijo y he-
redero de don Miguel Castañer So'á,
para que, en el improrrogable ter-
mino de siete días, mitad del ante-
riormente concedido, comparezca en
los referidos autos, personándose en
forma, previniéndole que de no veri-
ficarlo será declarado en rebeldía y se
dará por contestada por él la deman-
da, parándole el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expi-
do el presente edicto en Madrid, a
veinticinco de noviembre de mil no-
vecientos treinta y cinco.

—
El Oficial

de Sata, Iicenciado Agapito Brezme.í.

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín
Oficial de ia provincia por lo que
respecta al litigante no comparecido,
doña Elisa Benito Redondo, extien-
do la presente que firmo en Madrid,
a 27 de diciembre de 1935.

—El Ofi-
cial de Sala, E. Covián.

(Núm. 3-373) —
o
—

Sentencia
Don Enrique Covián Frera, Oficial (Núm. 3.822) (C—1.954) En la villa de Madrid, a 29 de no-

viembre de 1935. Vistas los autos ci-
viles de juicio declarativo de menor
cuantía, que procedentes del Juzga-
do de primera instancia número 14,
de esta capital, ante Nos penden, a
\u25a0tyirtud de apelación, seguidos entre
partes : de una, como demandante-
apelada, la Sociedad Anónima «An-
tracitas del Pisuerga», representada
por los estrados del Tribuna! por su
incomparecencia en esta instancia ; y
de otra, como demandada-apelante,
don Ángel Alcázar Mora, mayor de
edad, industrial y de esta vecindad,
representado por sí mismo y defendi-
do por ei Letrado don Alfonso Na-
varro, sobre reclamación de 1.556 pe-
setas 10 céntimos, intereses y costas,

de Sala, Letrado de los Tribunales,
Certifico : Que ante la Sala prime-

ra de esta Audiencia Territorial, Re-
lataría Secretaría de don Joaquín Ga-
rrigues, se tramitan unos autos se-
guidos por don Tomás Serrano Gar-
cía, con doña Elisa Benito Redon-
do, y el Ministerio Fiscal, sobre di-
vorcio, en los cuales se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así :

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,
Certifico :Que ante la Sala prime-

ra de lo civil, se siguen autos a ins-
tancia de doña Juana López Agua-
do, contra don Manuel Martínez
Ventura, sobre reclamación de ali-
mentos, en los cuales se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue :

Sentencia número 99
En Madrid, a 14 de diciembre de

1935. En los autos que ante Nos pen-
den, iniciados en ei Juzgado de pri-
mera instancia número 2, de esta ca-
pital, y continuados en esta Audien-
cia, y seguidos entre partes : de una,
como demandante, don Tomás Serra-
no García, natural de Manzanares
(Ciudad Real), de treinta y tres años
de edad, jornalero, hijo de Cándido
y de Agustina, domiciliado en esta
capital ;y de otra, como demandada,
doña Eíisa Benito Redondo, natural
de Madrid, de treinta años de edad,
hija de Juan y de Patrocinio, sus
labores y con domicilio en este capi-
tal ; representado el primero, por el
Procurador don Alfonso Bilbao y de-
fendido por el Letrado don Antonio
Galván, y la segunda, por los estra-
dos del Tribunal, siendo también
parte el Ministerio Fiscal, sobre di-
vorcio,

Sentencia

En Ja villa de Madrid, a 18 de di-
ciembre de 1935.

—
Habiendo visto los

presentes autos incidentales remiti-
dos en virtud de apelación por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro 1o, y seguidos entre partes :de la
una, como demandante y apelante,
doña Juana López Aguado, mayor de
edad, casada, sus labores y de esta
vecindad, que está defendida por el
Letrado don Luis Turón y represen-
tada por el Procurador don Germán
Moreno ;y de la otra parte, como de-
mandado y apelado, don Manuel
Martínez Ventura, mayor de edad,
casado, y de esta vecindad, que no
ha comparecido en esta Superioridad,
por lo que respecto al mismo se en-
tnenden las actuaciones con los es-
trados del Tribunal, sobre reclama-
ción de alimentos...

Madrid, 2 de diciembre de 1935
El Secretario, Antonio Aguilar.

(Núm. 3.702)

Fallamos

Que con expresa imposición de las
costas de esta segunda instancia a la
parte apelante, debernos confirmar y
confirmamos la sentencia apelada, que
en 28 de octubre de 1933 dictó en los
presentes autos el Juez municipal, in-
terino de primera instancia del nú-
mero 14, de esta capital, por la que
condenó al demandado, don Ángel
Alcázar Mora, a que pague a la So-
diddad demandante, la cantidad d\e
1.522 pesetas 10 céntimos, capital de
las letras de cambio, intereses lega-
les del 5 por 100 anual desde las fe-
chas de los protestos respectivos, los
gastos de éstos, que suman 34 pese-
tas, y las costas del juicio en que ex-
presamente se condenó también a di-
cho demandado. Así por esta nues-
tra sentencia, que a más de hacerse
notoria por edictos se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de la provincia,
por lo que respecta al demandante
no comparecido, ((Antracitas del Pi-
suerga», y para conocimiento del Mi-
nisterio Fiscal, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —

José Mén-
dez Novoa.

—
Pedro Navarro. —

José
Arias Vila. (Rubricados.)

JUZGADO NUMERO n

cédula de emplazamiento

A virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, dictada en et in-
cidente promovido en este Juzgado
de primera instancia número ir, de
esta capital, por don Diego Salinero
y Valverde, sobre que se le declare
pobre para litigar con los hermanos y
herederos de don Jesús Escribano, en
juicio declarativo de mayor cuantía
sobre indemnización de perjuicios,
por la presente se emplaza a los he-
rederos de don Jesús Escribano, cu-
yos nombres y domicilios se ignoran
por la parte actora, para que, dentro
del término de nueve días, comparez-
can en los autos y contesten la repe-
tida demanda de pobreza, previnién-
doles que, de no verificarlo, les para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Fállameos Fallamos
Que debemos declarar y declaramos

no haber lugar a acceder a la deman-
da de autos, que no procede decretar
el divorcio que en la misma se soli-
cita entre los cónyuges don Tomás
Serrano García y doña Elisa Benito
Redondo, por desestimar la causa
séptima del artículo tercero de la ley
de Divorcio que se alega, absolvien-
do de esa demanda a la demandada,
doña Elisa Benito Redondo ; que asi-4
mismo declaramos no haber términos
hábiles para acceder a la reconven-
ción que en la contestación a aquella
demanda formula la -demandada para
que también se decrete el divorcio en-
tre los mismos cónyuges referidos,
por desestimar del propio modo las
causas primera y octava que se invo-
can, absolviendo de esa reconvención
al mencionado demandante, don To-
más Serrano García, sin hacer expre-
sa imposición de costas a ninguno de
los mentados litigantes. Así, por esta

nuestra sentencia, que a más de noti-
ficarse en estrados se publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de la provincia
de no interesarse notificación perso-
nal, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Francisco Fabié. José

Vieitez. J. González Llana. (Rubri-
cados.)

Que debemos declarar y declara-
mos que la cantidad que en concepto
de alimentos provisionales debe satis-
facer don Manuel Martínez Ventura,
a su esposa, doña Juana López
Aguado, es la de cien pesetas men-
suales, que deberá entregarle por me-
ses anticipados, a contar desde la fe-
cha en que está dictada la sentencia
apelada.

—
Así por esta nuestra sen-

tencia, que a más de notificarse en
estrados y de hacerse notoria por edic-
tos, se publicará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la re-
beldía del demandado, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
José

Temes, José M. Novoa, Pascual Do-
menech, Pedro Navarro.

Y para que tenga efecto la inser-
ción de la presente en el Boletín
Oficial de esta provincia, la expido
y firmo con el visto bueno de su se-
ñoría en Madrid, a 18 de diciembre
de 1935.

—El Secretario, Luis Moli-
ner.

—Visto bueno • El Juez de pri-
mera instancia, Felipe de Arin.

(Núm. 3.747)
Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don José
Méndez Novoa, Magistrado Ponente
que ha sido en estos autos estando
celebrando audiencia pública la Sala
primera de lo civil de esta Audien-
cia en el día de su fecha, de que cer-
tifico.

—
Ante mí, Licenciado Rafael

García Valdés. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 16

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera ins-

tancia número 16, Secretaría d'.'l se-
ñor Infante, penden autos promovi-
dos por don Antonio Nieto Martín,
contra doña Rosa Pinto Tures y el
Ministerio Fiscal, sobre divorcio. En
dichos autos se ha dictado la si-

Publicación

Leída y publicada fué la sentencia
anterior por el señor don Pedro Na-
varro, Magistrado Ponente que ha si-
do en estos autos, hallándose cele-
brando audiencia pública la Sala pri-
mera de lo civil, acto seguido de su
pronunciamiento, certifico. —

Ante
mí, Juan M.Corujo. (Rubricado.)

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia por lo que
respecta a! litigante no comparecido,
((Antracitas del P.suerga», extinedo
la presente que firmo en Madrid, a
ii de diciembre de 1935.-

—El Oficial
de Sala, Enrique Torres.

guíente
Providencia

Juez señor Pacheco. —Juzgado de
primera instancia número 16.

—
Ma-

drid, 19 de diciembre de 1935.
—

El
anterior escrito, con los documentos
que se acompañan, únase a los autos

de su referencia ;queden las copias
que se prestan en poder del actuario ;
y proveyendo al anterior escrito, se
admite ía demanda de divorcio, que
en el mismo se formula, a nombre
de don Antonio Nieto Martín. Ja

cual se sustanciará por los trámites
del juicio declarativo de menor cuan-
tía, salvo las modificaciones que es-

tablece la ley de Divorcio, y de la

misma se confiere traslado al Minis-
terio Fiscal, por existir hijos mono-

Y para que conste, e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia,
pongo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 24 de diciembre de 1935. -El
Oficial de Sala, P. H., Arturo Ruiz.

(Núm. 3.823)

Publicación
JUZGADOS DE PRIMERA

Leída y publicada ha sido la sen-
tencia que antecede por e! señor don
José Vieitez Campos, Magistrado de
la Sala especial de esta Audiencia
Territorial y Ponente que ha sido de
los autos estando la misma celebran-
do sesión pública en el día de su fe-
cha, de lo que como Relator Secre-
tario certifico. Madrid, 14 de diciem-

INSTANCIA
(C—1-953)

JUZGADO NUMERO i

Don Enrique Torres Estrada, Oficia!
de Saia, Letrado de los Tribunaes,
Certifico : Que por la Sala prime-

ra de lo civil de esta Audiencia Te-
rritorial, Relatoría Secretaría de don

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos declarativos de ma-
yor cuantía, promovidos en nombre
de don Isaac Gálvez Esparza, coiiira
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ción útiles robo, en causa número
199 de 1934, comparecerá en términ^
de diez días ante el Juzgado de inív
trucción número 20, Secretaría d

'

Licenciado don Rafael López d
Pando, para ser reducido a pris:

'

y Aragó, comparecerán dentro del
término de diez días ante dicho Juz-gado y Secretaría, al objeto de noti-
ficarles ei auto de procesamiento, re-
cibirles declaración indagatoria y ser
reducidos a prisión.

res de edad en el matrimonio, y a la
esposa, doña Rosa Pinto Tur-s, em-
plazándoles con entrega de cédula en
forma y de las copias simples pre-
sentadas de la demanda y documen-
tos, para que en el término de vein-
te días, comparezca y la conteste, e
ignorándose el actual paradero y do-
micilio de la demandada, practíque-
se el emplazamiento acordado a la
misma por medio de edictos, que se
insertarán en la ((Gaceta de Madrid»
y Boletín Oficial de esta provincia,
y al otrosí, por hecha la manifesta-
ción que contiene.

—
Lo mandó y fir-

ma su señoría ;doy fe.
—

Pacheco.
—

Ante mí, Dr. Juan Infante. (Rubri-
cados.)

Madrid, comparecerá dentro del tér-'
mino de cinco días ante el Juzgado
de instrucción número 12, de esta ca-
pital, Secretaría de don Germán Gon-
zález .Campo, con el fin de prestar de-;

claración en el sumario número 433
de 1935, por denuncia de Manuela
Gomari Cantero, por hurto.

decretada en dicha causa, en la Cár-
cel de esta capital como preso comu-
nicado.

(B.—1.952)

JUZGADO NUMERO 8(B.-1.947) Mendizábal Castro (Estrella), de
diecinueve años, soltera, natural de
Gijón, que últimamente estuvo hos-
pedada en el Hotel Laris, sito en la
plaza de Santa Bárbara, número i.
de esta capital, procesada en causa se-
guida con el número 361 del corrien-
te año, por estafa, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 8, Se-
cretaría de don José Torres Santos,
al objeto de notificarla el auto dicta-
do con esta fecha, que decreta su pro-
cesamiento y prisión y llevar ésta aefecto.

JUZGADO NUMERO 11
(B.— 1.932)

Aroca Margeliza (Ricardo), natu-
ral de Cuenca, hijo de Pedro y Rosa,
de veintiséis años, casado, industria!,
domiciliado últimamente en la plaza
Mayor, número 1, principal derecha,
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 11, de Madrid, Secretaría de don(
Luis Moliner y B.uil, para ampliar
su declaración en causa por falsedad,
instruida por dicho Juzgado con el
número 383-935.

PAMPLONA
García García (Simón), hijo de

Marcelino y de María Rosa, natural
de Salamanca, provincia de ídem, es-
tado soltero, profesión cerrajero, de
veintitrés años de edad, y cuyas se-
ñas personales son : estatura un me-
tro seiscientos sesenta milímetros,
nació el 18 de mayo de 1912, pelo
negro, cejas al pelo, ojos negros, na-
riz recta, barba naciente, boca regu-
lar, color sano, frente ancha, aire
marcial, producción buena, domici-
liado últimamente en Madrid, y su-
jeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Reclu-
ta de Madrid número 2, para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá en el tér-
mino de treinta días en Pamplona,
ante el Teniente Juez instructor, don
Honorio García Fuentes.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y emplazamiento idoria
Rosa Pinto Tures, y mediante a ig-
norarse su actual domicilio y parade-
ro, pongo la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de ésta
provincia, que firmo en Madrid, a 19
de diciembre df» 1935.

—
El Secretario,

Infante.

(Núm. 3.815) (B.-1.950)
(B.—1.949)

REQUIS TORIAS
(Núm. 3.748) j JUNTA MUNICIPAL DEL CEN

SO ELECTORAL DE LA PRO-
VINCIA DE MADRID

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesadlos que a
continuación se expresan en el pía.
so que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cha, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con'
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos ¡12
y j88 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 16
(Núm. 3.785) (B.—1.936)

JUZGADO ESPECIAL
CADALSO DE LOS VIDRIOS

Don Benjamín Fernández Sánchez,
Secretario de la Junta municipal
del Censo electoral,
Certifico :Que la mencionada Jun-ta, en sesión de i,° del actuai, y en

cumplimiento del artículo 22 de la ley
de 8 de agosto de 1907, y de las de-más disposiciones sobre la materia,
ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran-
te el año próximo, la designación de
locales siguientes :

CÉDUA DE CITACIÓN
En el Juzgado de primera instan-

cia número 16, y Secretaría del señor
Infante, penden, en concepto de po-
bre, autos de menor cuantía, promo-
vidos por don Miguel Pérez Marina,
con la entidad Propaganda Interna-
cional de Turismo, sobre pago de
2.300 pesetas, intereses y costas, en
los cuales, a escrito del demandante,
se ha dictado la siguiente :

Por la presente se cancela y deja
sin efecto la requisitoria publicada en
la ((Gaceta de Madrid» y Boletín
Oficial de esta provincia, de fechas
13 y 21 de noviembre último, por la
que se llamaba a Luis López Jimé-rnez para que compareciera ante este
Juzgado Especial para aplicación de
la ley de Vagos y Maleantes, como
encartado en expediente 719, toda vez
que ha sido hallado.Providencia (B.—ii.945) Sección primera :Escuela de niñas.

Sección segunda: Escuela de ni-Juez señor Pacheco. —Juzgado de
primera instancia número 16.

—
Ma-

drid, 18 de diciembre de 1935.
—

El
anterior escrito únase a sus autos ;
se tiene por cesado a don José del
Valle en la representación que en es-
tos autos venía ostentando de ¡a Pro-
paganda Internacional de Turismo,
teniendo en cuenta lo consignado en
la anterior diligencia, cítese a la So-
ciedad demandada por medio de
edictos, insertándose uno en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para
que en término de tercero día se per-
sone en los autos, con representa-
ción legal, bajo apercibimiento de lo
que haya lugar. —Lo mandó y firma
su señoría ;doy fe.

—
Pacheco.— Ante

mí, Dr. Juan Infante.

JUZGADO NUMÜRÍT^^IIzquierdo López (Eugenio), de
veintidós años de edad, hijo de Flo-
rentino e Inocencia, natural de San
Pablo de la Moraleja (Valladolid), do«
miciliado últimamente en la calle del
Mesón de Paredes, número 12, por-
tería, y cuyo actual domicilio o pa-
radero se ignoran, procesado en el
sumario seguido con el número 269de J935, por el delito de robo, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 3, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de constituir-
se en prisión que le ha sido decreta-'
da por auto de esta fecha y practicar
con el mismo ciertas diligencias.

nos.
JUZGADO NUMERO 5

Mayor Marcos .(Luis), mayor de
Sección tercera: Casa de Socorro.
Y en cumplimiento, y a los efec-

tos del precepto legal antes citado,
expido la presente con el visto bueno
del señor Presidente, en Cadalso de
los Vidrios, a 6 de diciembre de 1935.Benjamín Fernández. —

Visto bueno :
El Presidente, Vicente Sáez.

edad, domiciliado últimamente en
Madrid, calle San Marcos, 43, pri-
mero, cuyas demás circunstancias se
desconocen, procesado por estafa de
una máquina de escribir a «Royal
Trust Mecanográfico», en sumario se-
guio con el número 404 de 1935»
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 5, de Madrid.

(Núm. 3.820)

TORRELAGUNA
Don Victoriano Martínez Ucedo, Se-

cretario de esta Junta municipal del
Censo electoral,

(B.-1.934)
JUZGADO NUMERO 19

González Hernández (Miguel), do-
miciliado últimamente en la calle de
Larra, n, entresuelo, procesado por
asociación ilegal y uso de nombre
supuesto, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción del número 19, Secretaría de don
Ramiro López. Rodríguez, sumario
445 de 1935, para ser reducido a pri-
sión.

Certifico :Que en el acta de la se-
sión celebrada por esta Junta en el
día de hoy, aparece que han sido de-
signados les siguientes colegios elec-
torales de las secciones de que consta
este término municipal, y en los que
han de constituirse las mesas con mo-
tivo de las elecciones que puedan ce-
lebrarse durante el próximo año de
1936:

(B.—1.946)
JUZGADO NUMERO 14Peláez Sánchez (José), natural de

Málaga, de estado soltero, profesión
empleado, de veintiséis años, hijo de
Ramón y de Francisca, domiciliado
últimamente en la calle del Amparo16, bajo, procesado por hurto encausa núero 131 de 1935, compare-
cerá en termino de diez días ante elJuzgado de instrucción número 14,
Secretaría de don José Cruz Garcíapara ser reducido a prisión decretadaen dicha causa, en la Cárcel de estacapital como preso comunicado.

Y para que sirva de Cédula de cita-
ción en forma a la Sociedad Propa-
ganda Internacional de Turismo, me-
diante a ignorarse su domicilio ac-
tual, pongo la presente, que fimo en
Madrid, a 18 de diciembre de 1935.
El Secretario, Infante.

(Núm. 3.749) (B.-1.933)
JUZGADO NUMERO 19

Constitución. —
Sección primera :

Local que fué Delegación guberna-
tiva.Nebreda Alvarez (Laura), hija de

Tomás y de Carmen, natural de Cer-;

vera de Pisuerga, provincia de Pa-
lencia, de estado casada, de veinti-
trés años de edad, profesión repar-
tidora de «Gaceta», domiciliada últi-
mamente en Madrid, procesada por
estafa en sumario número 251 de

CITACIONES Sección segunda :Local habilitado
del Juzgado municipal.

Coso.
—

Sección primera : Escuela
de niños, número 1.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 6? del
de Marina.

(B.—1.948)
JUZGADO NUMERO 17Lafón Rouyer (Alberto Carlos)

natural de Burdeos, de cuarenta y
dos años de edad, casado, profesor,y su esposa, llamada Margarita Ga-briel Bailecourt, de veinticinco añosmodista, natural de Burdeos, domi-ciliados últimamente como huéspedes
en el domicilio de Francisco PérezBraña, calle de la Abada, número 10
principal derecha, «Pensión Asturia-na», procesados en causa por estafainstruida por el Juzgado de instruíción número 17, de esta capital. Se-
cretaría de don Juan Conte-Lacoste

Sección segunda: Escuela "de ni-
ñas, número 2.

Y para cumplir lo dispuesto en el
artículo 22 de la ley Electoral de S de
agosto de 1907, expido la oresente,
que firmo con el visto bueno del se-
ñor Presidente de la Junta municipal
del Censo, en Torrelaguna, 3 i.° de
diciembre de i935._V. Martínez.

—
Visto bueno: El Presidente, Floren-
tino Vivíani.

!935> comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción del
número 19, de esta capital, Secreta-
ría del Licenciado don Ramiro lió-
pez Rodríguez, para recihirla inda-
gatoria y constituirla en prisión.

(B.-1.935)
JUZGADO NUMERO 20JUZGADO NUMERO ea Charfole Díaz (Francisco), natura!

de Madrid, de estado soltero, de
veinticuatro años, hijo de Francisco
y de Elvira, domiciliado últimamer<te en Madrid, procesado por oc'upa-

Martí Martí, Federico (a) «Niño de
Santo Domingo», cantador de flamen-
co, cuyas demás circunstancias se ig-
noran, domiciliado últimamente en)

(Núm. 3.820)

Imprenta Provincial.
—

Doctor E»-
querdo, 52.—Teléfono 53202


